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RECORRIDO  1.1.7. ELDUA
 

SITUACIÓN SOBRE ORTOFOTO 
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DEFINICIÓN GENERAL DEL RECORRIDO 

 

El recorrido comienza en la entrada a Eldua y termina junto a la casa 
Salbarredi y se realiza actualmente por una carretera local abierta al 
tráfico, que carece de preferencia peatonal.  

Se plantea mejorar el centro de Eldua, convirtiendo todo el recorrido 
urbano en un espacio con preferencia peatonal con una intervención 
del tipo de urbanismo táctico con diversos grafismos en el pavimento 
que confieran un carácter de uso preferente peatonal. 
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ACCIÓN 1.1.7.1

Coordenadas UTM: 
Inicio X: 580245.575 
Finalización  X:580261.728 

Inicio Y: 477724.193 
Finalización Y:4777425.489 

 

Eje estratégico 2 
(Ámbito de actuación) 

Espacios  urbanos 

Línea de actuación: 
(Objetivo) 

Mejora de la accesibilidad en el entorno urbano 

 

DESCRIPCIÓN 
 

Todos los recorridos 
peatonales del centro de 
Eldua se realizan por el vial de 
tráfico rodado.  
 
Entre la plaza y la iglesia no 
existen aceras. 
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NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010 X 5 y 19
b. Decreto 68/2000 X AII- 3.2
c. RD. 173/2010   

 

a. 5.5. Se garantizará la continuidad de los itinerarios peatonales 
accesibles en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, pasos 
subterráneos y elevados. 
19.1 Los puntos de cruce entre itinerarios peatonales e itinerarios 
vehiculares deberán asegurar que el tránsito de peatones se 
mantenga de forma continua, segura y autónoma en todo su 
desarrollo. 

b. 3.2.1 El trazado y diseño de los itinerarios públicos o privados de uso 
comunitario, destinados al tránsito de peatones o al tránsito mixto, de 
peatones y vehículos, se realizará de forma que se garantice la 
accesibilidad. 

c.  
 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Se plantea convertir todo el vial del suelo urbano es un espacio de 
preferencia peatonal con una intervención del tipo urbanismo táctico. 

 
Ejemplo de actuación de urbanismo táctico 
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GRÁFICO EXPLICATIVO
 

 

En sombreado la zona de intervención de urbanismo táctico ( límite del ámbito urbano) 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  x 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 x  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  x  
 

OBSERVACIONES 
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ACCIÓN 1.1.7.2

Coordenadas UTM: X: 580288.078   Y: 4777376.188 

 

Eje estratégico 2 
(Ámbito de actuación) 

Espacios urbanos 

Línea de actuación: 
(Objetivo) 

Mejora de la accesibilidad en el entorno urbano 

 

 

DESCRIPCIÓN 
 

No existen plazas de 
aparcamiento reservadas para 
vehículos que transportan 
personas con movilidad 
reducida. 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010 X 35
b. Decreto 68/2000 X AII – 3.11
c. RD. 173/2010   

 

a. 35.1. Los principales centros de actividad de las ciudades deberán 
disponer de plazas de aparcamiento reservadas y diseñadas para 
su uso por personas con movilidad reducida. Como mínimo una de 
cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las plazas 
destinadas a residencia o lugares de trabajo, será reservada y 
cumplirá con los requisitos dispuestos en este artículo. 

b. 3.11.1. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos ligeros 
situadas en vías o espacios libres de edificación, se reservarán 
permanentemente como mínimo una plaza por cada 40 ó fracción 
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para vehículos que transporten personas con movilidad reducida. 
c.  
 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Se ordenará el espacio de aparcamiento existente junto a la iglesia, 
reservando y señalizando un espacio para vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida. 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
 

OBSERVACIONES 
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RECORRIDO  1.1.8. PASAMANOS O BARANDILLAS 
 

SITUACIÓN SOBRE ORTOFOTO 
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DEFINICIÓN GENERAL  

 

Se sitúan diversos caminos con pendientes acusadas donde se 
plantea la colocación de pasamanos. 
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ACCIÓN 1.1.8.1

Coordenadas UTM: X: 583011.147 Y:  4775190.608 

 

Eje estratégico 2 
(Ámbito de actuación) 

Espacios  urbanos 

Línea de actuación: 
(Objetivo) 

Mejora de la accesibilidad en el entorno urbano 

 

 

DESCRIPCIÓN 
 

Las pendientes del vial 
superan el 12% de desnivel 
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ACCIÓN 1.1.8.2

Coordenadas UTM: X: 583272.092 Y: 4775215.488 

 

Eje estratégico 2 
(Ámbito de actuación) 

Espacios  urbanos 

Línea de actuación: 
(Objetivo) 

Mejora de la accesibilidad en el entorno urbano 

 

 

DESCRIPCIÓN 
 

Las pendientes de vial 
superan, en general, el 8% de 
desnivel y en algún tramo 
llegan incluso al 12%. 
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ACCIÓN 1.1.8.3

Coordenadas UTM: X: 583272.105 Y: 4775215.661 

 

Eje estratégico 2 
(Ámbito de actuación) 

Espacios  urbanos 

Línea de actuación: 
(Objetivo) 

Mejora de la accesibilidad en el entorno urbano 

 

 

DESCRIPCIÓN 
 

Las pendientes de vial 
superan, en general, el 8% de 
desnivel y en algún tramo 
llegan incluso al 12%. 
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ACCIÓN 1.1.8.4

Coordenadas UTM: X: 583282.549 Y: 4775200.242 

 

Eje estratégico 2 
(Ámbito de actuación) 

Espacios  urbanos 

Línea de actuación: 
(Objetivo) 

Mejora de la accesibilidad en el entorno urbano 

 

DESCRIPCIÓN 
 

Las pendientes de vial 
superan, en general, el 8% de 
desnivel y en algún tramo 
llegan incluso al 12%. 
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NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo 
a. Orden VIV/561/2010   
b. Decreto 68/2000 X AV- 3.2.b) 
c. RD. 173/2010   
 

 

a.  
b.  
 Anexo V: 

3.2.b)  
En el caso de aceras de vías públicas existentes cuya pendiente 
longitudinal supere el 6% se colocará pasamanos al menos en el 
lateral de la calzada con tráfico rodado. 

c.  
 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Se propone colocar pasamanos junto a los muros de urbanización 
existentes en la zona. 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

 X   
 

OBSERVACIONES 
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RECORRIDO  1.1.9. VARIOS. CONTENEDORES
 

DEFINICIÓN GENERAL  

 

La mayoría de contenedores de basura ubicados en la localidad no 
son accesibles. 
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ACCIÓN 1.1.9.1

Coordenadas UTM: X: varios Y:  varios 

 

Eje estratégico 2 
(Ámbito de actuación) 

Espacios  urbanos 

Línea de actuación: 
(Objetivo) 

Contenedores de residuos accesibles. 

 

DESCRIPCIÓN 
 

 

 

Algunos de los contenedores 
de residuos del municipio no 
son accesibles. 
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NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010 x 28
b. Decreto 68/2000.  x AII-  4.2
c. RD. 173/2010  

 

a. Artículo 28. Papeleras y Contenedores para depósito y recogida de 
residuos. 

1. Las papeleras y contenedores para depósito y recogida de 
residuos deberán ser accesibles en cuanto a su diseño y ubicación 
de acuerdo con las siguientes características: 

b) En los contenedores no enterrados, los elementos manipulables 
se situarán a una altura inferior a 0,90 m. 

2. Los contenedores para depósito y recogida de residuos, ya sean 
de uso público o privado, deberán disponer de un espacio fijo de 
ubicación independientemente de su tiempo de permanencia en la 
vía pública. Dicha ubicación permitirá el acceso a estos 
contenedores desde el itinerario peatonal accesible que en ningún 
caso quedará invadido por el área destinada a su manipulación. 
 

b. 4.2.2.5. Bocas de contenedores, papeleras, buzones, y elementos 
análogos. Estas bocas se instalarán a una altura de 90 cm., sin 
obstáculos o bordes que sobresalgan del paramento donde se 
sitúen o dificulten su acceso y uso. 
 

c.  

 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

Sustitución de los contenedores por otros que sean accesibles. 
 

 

GRAFICO EXPLICATIVO
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TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
 

OBSERVACIONES 

 
EJEMPLO DE CONTENEDOR ACCESIBLE 
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EDIFICIO  2.2.1 ATEGI
 

Coordenadas UTM: X: 582971.430 Y: 4775231.092

 

FOTOGRAFÍA DEL EDIFICIO 
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DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

El caserío Ategi de Berastegi acoge un Centro Rural polivalente de atención para 
las personas mayores, que cuenta con centro de día y 3 apartamentos tutelados 
para mayores autónomos.  

El caserío, de planta rectangular y estructura general de muros de carga de 
mampostería y pilares centrales de madera, cuenta con una superficie construida 
de 926,65 m2, 369,55 m2 en planta baja, 278,55 m2 en planta primera y 278,55 m2 
en planta bajo cubierta. 

La planta baja cuenta con sala de estar, comedor, cocina, almacén, vestíbulo, dos 
aseos adaptados, almacén y vestuarios para los trabajadores, la planta primera, 
con una sala de uso múltiple, un despacho médico, baño geriátrico, 2 aseos y un 
vestuario y la planta bajo-cubierta con 2 apartamentos tutelados. 

El edificio está dotado de 2 entradas accesibles, una en planta baja y la segunda 
en la planta primera y un ascensor que une las tres plantas.  

Aunque desde el punto de vista de la accesibilidad el edificio se encuentra bastante 
adaptado, los problemas más aparentes son que los inodoros cuentan con espacio 
lateral de traslación pero sólo en uno de los lados y que la señalización carece de 
carácteres en altorrelieve y sistema Braille. 
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ACCIÓN 2.2.1.1
 

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 

Los aseos adaptados existentes en planta 
baja carecen de espacio lateral de 
traslación en ambos lados y carecen de 
alarma, por lo que no son totalmente 
accesibles. 
 
El aseo de caballeros no dispone de 
lavamanos en el interior de la cabina. 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A II – 3.12
c. RD. 173/2010 X SUA9-1.2.6

 

 

a.  
b. Anexo II: 

3.12.5. En el interior de esta cabina se instalará al menos un lavabo 
sin pedestal colocado a una altura de 0.80 m., y con grifo de tipo 
monomando o automático. 

c. 1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de 
vestuarios por alguna disposición legal de obligado cumplimento, 
existirá al menos  
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos. 
((Dentro del anejo A, terminología, la definición de servicios 
higiénicos accesibles establece que el equipamiento de aseos 
accesibles debe cumplir las condiciones siguientes: 
Inodoro: Espacio de transferencia lateral de anchura paso ≥ 80 cm y 
≥ 75 cm de fondo hasta el borde frontal del inodoro. En uso público 
espacio de transferencia a ambos lados). 
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SOLUCIONES A ADOPTAR
 

  
Se plantea actuar en los dos aseos de planta baja, recolocando los 
aparatos sanitarios dentro de los espacios existentes, colocando un 
nuevo lavabo en el aseo de caballeros, adaptando la instalación de 
fontanería y colocando los sistemas de alarma necesarios. 
 

 

GRÁFICO EXPLICATIVO
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

X    
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ACCIÓN 2.2.1.2
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

Ninguno de los aseos existentes 
en planta primera cuenta con 
espacio lateral de traslación en 
ambos lados y ni de alarma. 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000  
c. RD. 173/2010 X SUA9-1.2.6

 

 

a.  
b.  
c. 1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de 

vestuarios por alguna disposición legal de obligado cumplimento, 
existirá al menos  
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos. 
((Dentro del anejo A, terminología, la definición de servicios 
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higiénicos accesibles establece que el equipamiento de aseos 
accesibles y vestuarios con elementos accesibles debe cumplir las 
condiciones siguientes: 
Inodoro: Espacio de transferencia lateral de anchura paso ≥ 80 cm y 
≥ 75 cm de fondo hasta el borde frontal del inodoro. En uso público 
espacio de transferencia a ambos lados). 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Se plantea reubicar los elementos sanitarios que componen el 
vestuario geriátrico de forma que este sea totalmente accesible, 
colocando el sistema de alarma necesario. 

 

 

 

GRÁFICO EXPLICATIVO
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
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DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

X    
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ACCIÓN 2.2.1.3
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 

Ninguno de los apartamentos tutelados 
cumple las características establecidas 
para viviendas para personas con 
movilidad reducida ni personas con 
problemas sensoriales. 
 
Ninguna cabina de inodoro ni vestíbulo 
cuenta con espacio para inscribir un 
círculo de 1,80 m de diámetro, el baño 
adaptado no cuenta con bañera y ducha y 
no existen sistemas de timbre luminoso 
en todas las dependencias del 
apartamento. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 10.4
c. RD. 173/2010  

 

 

a.  
b. Anexo III: 

10.4. Los edificios de uso residencial distintos de viviendas y de 
alojamiento turístico se regirán por su normativa específica, si la hay, 
en zonas de habitaciones o alojamientos, sin perjuicio, como mínimo 
de establecer reservas en las mismas condiciones que las 
contempladas para el uso de alojamientos turísticos. 

c.  
 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Se plantea adaptar uno de los tres apartamentos a las condiciones 
establecidas en la normativa.  
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GRÁFICO EXPLICATIVO
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TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

X    
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ACCIÓN 2.2.1.4
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 

La hoja que habitualmente se abre en la 
puerta de acceso a la sala polivalente de 
planta primera no deja un paso libre de 90 cm 
de anchura, ni siquiera de 80 cm. 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 5.2

AV-3.2
c. RD. 173/2010  

 

 

a.  
b. Anexo III: 

5.2.2. Las puertas del interior del edificio se ajustarán a lo descrito 
en este anejo en el punto 4.1.1., puertas de acceso exteriores, 
admitiéndose diámetros de giro de 1,20 m en el lado de pasillos con 
esa anchura, cumpliendo además que los picaportes y tiradores no 
sobresaldrán más de 7 cm. del plano de la puerta. 
4.1.1.3. La anchura mínima del hueco de paso (de las puertas 
exteriores) será de 0,90 m. 
4.1.1.4. Cuando se utilicen puertas de dos hojas, la que 
habitualmente se abra dejará un paso libre de una anchura de 0,90 
m. 
 
Anexo V: 
3.2. Se consideran practicables los edificios, locales o instalaciones 
que no ajustándose a los parámetros especificados en la normativa 
de desarrollo de la Ley para la Promoción de la Accesibilidad, no 
impiden su utilización de manera autónoma por personas con 
movilidad reducida. En este sentido se establecen los siguientes 
criterios de elementos practicables: 
c) Las puertas tendrán unas dimensiones no inferiores a 0,80 m. de 
hueco de paso libre. Cuando se utilicen puertas de 2 hojas la que 
habitualmente se abra reunirá las condiciones anteriores. 

c.  
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SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Se plantea sustituir la puerta por otra de dos hojas cuya hoja 
principal deje un paso libre de una anchura de 0,90 m 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

X    
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ACCIÓN 2.2.1.5
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 La barra de la cafetería no es accesible. 
 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 8.2.1
c. RD. 173/2010 X SUA9-1.2

 

a.  
b. Anexo III: 

8.2.1. Los mostradores y ventanillas de atención al público, estarán a 
una altura máxima de 1,10 m. y contarán con un tramo de 1,20 m. de 
longitud mínima, a una altura de 0,80 m., y un hueco en su parte 
inferior libre de obstáculos de 0,70 m. de alto y 0,50 m. de 
profundidad. 

c. 1.2.7. El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al 
menos un punto de atención accesible. 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Se propone derribar un tramo de barra de 1,20 metros de longitud y 
bajarlo hasta 80 cm de altura, dejando un hueco libre de 70 cm de 
alto y 50 cm de profundidad en su parte inferior. 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 



PLAN INTEGRAL DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE BERASTEGI (PIAU)
ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE BERASTEGI

FICHA DE TOMA DE DATOS Y DIAGNÓSTICO 
 Eje estratégico 2 : Edificios públicos
Fecha de la visita: Nov. 2024  Responsable de la visita: Pedro Izaskun 
 

116 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

X    
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EDIFICIO  2.2.2 HAURRESKOLA-KZ-UREPELE
 

Coordenadas UTM: X: 583027.448 Y: 4775068.584

 

FOTOGRAFÍA DEL EDIFICIO 
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DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

El KZ Gunea, la guardería y la sociedad juvenil Urepele están 
situados en el semisótano de un edificio de viviendas ubicado en la 
plaza. 

La planta semisótano, de planta prácticamente rectangular y 
estructura general de pórticos de hormigón armado, cuenta con una 
superficie construida de 481,85 m2 en planta semisótano, 198,55 m2 
la Haurreskola, 33,00 m2 el KZ gunea (+ 33,80 m2 el archivo 
provisional), 143,55 m2 la sociedad Urepele, 20,20 m2 los aseos 
generales, 16,75 m2 el pasillo y almacén y 45,90 m2 los elementos 
comunes del edificio. 

Las entradas son accesibles salvo en el caso de la sociedad Urepele, 
que se accede a través de unas escaleras urbanas situadas en la 
otra fachada. 

También no existen aseos adaptados y además la señalización 
existente que carece de caracteres en altorrelieve y sistema Braille. 
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ACCIÓN 2.2.2.1
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

Entre los aseos generales y los 
aseos de la sociedad, ninguno 
cumple las características de aseo 
adaptado. 
 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 7.1
c. RD. 173/2010 X SUA 9-1.2.6

 

a.  
b. Anexo III: 

7.1. Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza 
que se instalen aislados serán accesibles para el uso de personas 
con movilidad reducida. Cuando haya acumulación de elementos, se 
reservará un elemento para cada sexo, por cada 10 o fracción. 
 

c. 1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de 
vestuarios por alguna disposición legal de obligado cumplimento, 
existirá al menos  
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos. 
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SOLUCIONES A ADOPTAR 

 

 Se plantea actuar en la superficie de los aseos, creando 2 aseos 
adaptados para la sociedad y otros 2 aseos adaptados para el resto 
de los establecimientos. 

 

GRÁFICO EXPLICATIVO
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TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACCIÓN 2.2.2.2
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 

La entrada de la Sociedad Urepele no es 
accesible, ya que para llegar a su entrada 
hay que atravesar un tramo de escaleras y 
tiene un escalón en su entrada. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 4.1
c. RD. 173/2010 X SUA 9-1.1

 

 

a.  
b. Anexo III: 

4.1.1 Los accesos de los edificios referidos en el artículo 1 del 
presente Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los 
mismos, ejecutándose al mismo nivel que el pavimento exterior. 

c. SUA 9 
1.1.1 La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 
comunique una entrada principal al edificio, con la vía pública y con 
las zonas comunes exteriores. 
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SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Para acceder a la sociedad Urepele es necesario salvar un tramo de 
escaleras, por lo que no cuenta con un acceso accesible. 

 
Para evitar el acceso a través de la escalera, se plantea, la 
ampliación de la pasarela de acceso a la Haurreskola y KZ gunea y 
la creación de una pequeña rampa para salvar el escalón de 
acceso. 
  

 

GRÁFICO EXPLICATIVO 

 

 

 
Se propone construir una pasarela que conecte el final de la acera de acceso a la 
guardería y a KZ gunea con la plataforma donde se encuentra la puerta de acceso a 
la sociedad y una pequeña rampa para salvar el escalón de acceso. 
 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

 X  
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ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACCIÓN 2.2.2.3
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

La barra de la Sociedad Urepele 
no es accesible. 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 8.2.1
c. RD. 173/2010 X SUA 9-1.2

 

a.  
b. Anexo III: 

8.2.1. Los mostradores y ventanillas de atención al público, estarán a 
una altura máxima de 1,10 m. y contarán con un tramo de 1,20 m. de 
longitud mínima, a una altura de 0,80 m., y un hueco en su parte 
inferior libre de obstáculos de 0,70 m. de alto y 0,50 m. de 
profundidad. 

c. 1.2.7. El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al 
menos un punto de atención accesible. 
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SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Se propone derribar un tramo de barra de 1,20 metros de longitud y 
bajarlo hasta 80 cm de altura, dejando un hueco libre de 70 cm de 
alto y 50 cm de profundidad en su parte inferior. 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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EDIFICIO  2.2.3 COLEGIO J.A MUÑAGORRI
 

Coordenadas UTM: X: 583041.337 Y: 4775003,195

 

FOTOGRAFÍA DEL EDIFICIO 
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DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

El colegio de educación infantil y primaria J.A.Muñagorri.Berastegi se ubica en el 
centro del casco urbano, junto al frontón municipal, al ayuntamiento, al parque 
infantil, etc. 

Se trata de un edificio construido en el año 1990, de 2.521 m² y se desarrolla en 
planta baja, primera y bajo cubierta, y siendo la ocupación en planta de 960,50 m². 
Sus fachadas longitudinales están orientas a este y oeste y sus fachadas 
transversales al norte y sur. 

La estructura es de hormigón armado y la cubierta dispone de 4 aguas con un 
lucernario en la cumbrera. 

Las dimensiones del edificio son aproximadamente: 51,6 m x 18,61m, con una 
altura máxima de cumbrera de de aprox. 13m. 

El acceso principal al edificio se realiza desde la planta baja través de una zona 
porticada que cuenta con varios escalones. sin embargo cuenta con 2 acceso 
laterales a través de sendas rampas, que son accesibles 

 

Los bancos exteriores de la zona de parque infantil no son bancos accesibles y en 
los vestuarios existe un escalón para acceder a la zona de las duchas. 
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ACCIÓN 2.2.3.1
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 
Los bancos en la zona del 
parque infantil no son 
accesibles. 
 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000  Anejo II 

4.2.2.7
c. RD. 173/2010  

 

a.  
b. 4.2.2.7.– Bancos. 

Los bancos de los espacios libres de uso público, tendrán el asiento situado a 
una altura comprendida entre 40 y 50 cm, disponiendo de respaldo y 
reposabrazos, estos a una altura de entre 20 y 25 cm sobre el nivel del asiento, 
cuando se pongan varios se instalarán a una distancia máxima uno de otro de 
50 m., se permitirá la utilización de otros tipos de banco siempre que sea de 
manera complementaria a los anteriores, ajustándose a las condiciones 
ergonómicas que faciliten el levantarse y sentarse. 
 
 
 
 

c.  
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SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 
Se plantea sustituir los bancos por bancos accesibles. 
 

 

GRÁFICO EXPLICATIVO 
 

 

ejemplo de banco accesible 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

 X  
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACCIÓN 2.2.3.2
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 
Las duchas de los vestuarios tienen un 
escalón por lo que no son accesibles. 
 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000  Anejo III 5.2.2
c. RD. 173/2010  SUA1-2

 

a.  
b. 5.2.2.– Comunicaciones horizontales. 

 
1.– Los espacios de comunicación horizontal tendrán unas características tales 
que permitan el desplazamiento y maniobra de todo tipo de personas. 
 
2.– Se evitarán los desniveles y cuando existan deberán ser salvados mediante 
rampas de características indicadas en el punto 5.3.2. del presente Anejo. 
 

c. 2 Discontinuidades en el pavimento 
1 Excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin de limitar el 
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riesgo de caídas como con-secuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo 
debe cumplir las condiciones siguientes: 
 
3 En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos 
consecutivos, excepto en los casos siguientes. 
a) en zonas de uso restringido;  
b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda;  
c) en los accesos y en las salidas de los edificios;  
d) en el acceso a un estrado o escenario.  
En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el 
o los escalones no podrán disponerse en el mismo. 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 
Se plantea eliminar el escalón de acceso a las duchas, tanto en las duchas 
masculinas como femeninas. 
 

 

GRÁFICO EXPLICATIVO 
 

 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

 X  
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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2.3 PRODUCTOS Y SERVICIOS A 
DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANIA

 

ACTUACIÓN 2.3.1
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

Disponibilidad de productos de apoyo 
para la ciudadanía. 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

Se propone disponer en el ayuntamiento de productos de apoyo para la 
ciudadanía. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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 3.1. COORDINACIÓN Y GESTIÓN
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

Las características reducidas del municipio dan lugar a que los servicios 
privados disponibles sean escasos. 

En el caso de la movilidad, el municipio no dispone de taxis adaptados, por 
lo que hace necesaria la coordinación de este servicio con otros municipios. 
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ACTUACIÓN 3.1.1
 

DESCRIPCIÓN 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 
Por parte del Ayuntamiento se planteará la coordinación de taxis adaptados con 
otros municipios cercanos, como puede ser Tolosa, para que puedan dar servicio 
a la población del municipio de Berastegi.   
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ACCIÓN 3.2 

Coordenadas UTM: X: 583072.008 Y: 4775159.036

 

Eje estratégico 3 
(Ámbito de actuación) 

Transporte. 

Línea de actuación: 
(Objetivo) 

Mejora en la movilidad en el transporte público 

 

DESCRIPCIÓN 
 

 

El banco de la marquesina no es 
accesible, no dispone de 
reposabrazos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

La plataforma de la parada de 
autobús no es accesible por la 
pendiente existente en la zona de 
parada del autobús. 
 
 
 
 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  Art. 5
b. Decreto 68/2000 X 4.2.2.7
c. RD. 173/2010   

 

a. 
Artículo 5. Condiciones generales del itinerario peatonal accesible. 

2. Todo itinerario peatonal accesible deberá cumplir los siguientes requisitos: 
g) La pendiente transversal máxima será del 2%. 
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b. 4.2.2.7.– Bancos. 

Los bancos de los espacios libres de uso público, tendrán el asiento situado a 
una altura comprendida entre40 y 50 cm, disponiendo de respaldo y 
reposabrazos, estos a una altura de entre 20 y 25 cm sobre el nivel del asiento, 
cuando se pongan varios se instalarán a una distancia máxima uno de otro de 
50 m., se permitirá la utilización de otros tipos de banco siempre que sea de 
manera complementaria a los anteriores, ajustándose a las condiciones 
ergonómicas que faciliten el levantarse y sentarse. 
 

c.  
 

SOLUCIONES A ADOPTAR
 

 Se platea ejecutar una plataforma en la zona de parada de autobús 
para reducir la pendiente de la misma y mejorar la accesibilidad y 
añadir reposabrazos en el banco de la marquesina. 
 

 

GRÁFICO EXPLICATIVO
 

 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 

ESTADO DEL ELEMENTO 
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A mantener A reformar Modificado 
 X  

 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
 

OBSERVACIONES 
 
Se plantea ejecutar una plataforma para la parada de autobús con una pendiente 
mínima para la evacuación de agua. El desnivel resultante se protegerá con una 
barandilla.  
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SEÑALIZACIÓN EN EL AYUNTAMIENTO-

UDALETXEA 

ACTUACIÓN 4.1.1

Coordenadas UTM: X: 583021.031 Y: 4775095.733

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

No existen carteles de 
información adaptados a 
requisitos de accesibilidad 
universal, ni pavimentos 
señalizadores. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 4.1.6/4.1.7

A III- 7.2(AII-3.12.1.1)
A IV – 2.4

c. RD. 173/2010 X SUA9 – 2.1./2.2
 

a.  
b.  

Anexo III: 
4. Acceso al interior del edificio. 
4.1 Accesos 

 
6. En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puerta de 
acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una altura 
entre 1,50 m. y 1,60 m. del suelo, se colocará un cartel informador 
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del número y/o letra del portal. 
 
7. En caso de Edificios Públicos se informará también del uso de 
este. Dichos carteles informadores cumplirán las condiciones 
establecidas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la Comunicación. 
 
Anexo III: 
 
7. Servicios higiénicos, vestuarios y duchas. 
7.2.– Aseos. 
Los servicios higiénicos destinados a personas con movilidad 
reducida tendrán las características recogidas en el apartado 
correspondiente a aseos públicos del Anejo II. 
 
Anexo II: 
 
3.12.5. Se adecuarán las condiciones de iluminación, contraste 
cromático y rotulación (de los aseos púbicos) a las condiciones 
descritas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la comunicación. 
3.12.1.1 Características de la cabina del inodoro adaptada. 
1. Se señalizará la cabina del inodoro adaptado a personas con 
movilidad reducida con el signo internacional de accesibilidad 
colocado en la puerta. 
 
Anexo IV: 
 
2.4. Señalización visual  
2.4.1. Indicadores. 
2. La información contenida en los rótulos etc.. será accesible 
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un altorrelieve 
centrado en el trazo y en sistema Braille. 
3.– Como norma general se seguirán los criterios siguientes: 

– En la parte superior del indicador se situará el texto impreso 
con caracteres dispuestos en altorrelieve, dicho altorrelieve 
tendrá una altura mínima de 1 mm. y máxima de 1,5 mm. y una 
anchura máxima de 1 mm. 
– Justamente debajo del texto impreso en altorrelieve, se incluirá el 
mismo texto en Sistema Braille. 
– No estarán en ningún caso protegidos por pantallas o cristaleras, 
ya que se podrían producir reflejos y/o deslumbramientos.  
– Estarán iluminados uniformemente, con elevado nivel luminoso, 
tanto interior como exterior (direccional), evitándose en todo 
momento los deslumbramientos, refractancias y brillos. Se 
garantizará que exista un buen contraste luz - color. 

 
2.4.1.3 Rotulación 
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 Ver características de las rotulaciones 
 

c.  
2.1 Dotación 
 1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos 
que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el 
apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se 
encuentren. 
 
Hay que señalizar los siguientes elementos accesibles: 

 Las entradas al edificio accesibles 
 Los itinerarios accesibles 
 Ascensores accesibles. 
 Plazas reservadas 
 Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 

adaptados para personas con discapacidad auditiva. 
 Las plazas de aparcamiento accesibles. 
 Los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario 

y ducha accesible). 
 Servicios higiénicos de uso general. 
 Itinerario accesible que comunique la vía pública con los 

puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los 
puntos de atención accesibles.  

 
2.2. Características 

1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de 
aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de 
vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en 
su caso, con flecha direccional. 
  
2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán 
con indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 
m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 
  
3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas 
normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 
0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la 
entrada.  
 
4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el 
pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 
Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el 
arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, 
anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. 
Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada 
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accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura 
paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.  
 
5 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 
41501:2002. 

 
 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

  
Se propone colocar nuevos carteles informadores en la entrada, en los 
itinerarios accesibles, en cada una de la plantas, en ascensor accesible, 
puntos de atención accesibles etc.. 

 Carteles situado entre 1,60 de altura dotado de caracteres 
remarcados con altorrelieve y sistema Braille. 

En cuanto a las dependencias interiores, se plantea colocar: 
 Carteles situados entre 1,60 m de altura en el acceso interior a las 

dependencias de acceso público dotado de carácteres remarcados 
con altorrelieve y sistema Braille y complementado mediante SIA. 

 Colocar, en la entrada a cada aseo, pictogramas normalizados. 
 Colocar en los aseos adaptados, una vez llevada a cabo las 

actuaciones anteriores, el SIA. 
 Resto de elementos, como itinerario accesible etc.. 

 
También se plantea colocar pavimento señalizador y de advertencia en 
las escaleras y en el recorrido accesible desde la entrada hasta el punto 
de atención accesible. 
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TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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SEÑALIZACIÓN EN ATEGI 

ACTUACIÓN 4.1.2

Coordenadas UTM: X: 582971.430 Y: 4775231.092

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

No existen carteles de información 
adaptados a requisitos de 
accesibilidad universal, ni 
pavimentos señalizadores. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 4.1.6/4.1.7

A III- 7.2(AII-3.12.1.1)
A IV – 2.4

c. RD. 173/2010 X SUA9 – 2.1./2.2
 

a.  
b.  

Anexo III: 
4. Acceso al interior del edificio. 
4.1 Accesos 

 
6. En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puerta de 
acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una altura 
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entre 1,50 m. y 1,60 m. del suelo, se colocará un cartel informador 
del número y/o letra del portal. 
 
7. En caso de Edificios Públicos se informará también del uso de 
este. Dichos carteles informadores cumplirán las condiciones 
establecidas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la Comunicación. 
 
Anexo III: 
 
7. Servicios higiénicos, vestuarios y duchas. 
7.2.– Aseos. 
Los servicios higiénicos destinados a personas con movilidad 
reducida tendrán las características recogidas en el apartado 
correspondiente a aseos públicos del Anejo II. 
 
Anexo II: 
 
3.12.5. Se adecuarán las condiciones de iluminación, contraste 
cromático y rotulación (de los aseos púbicos) a las condiciones 
descritas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la comunicación. 
3.12.1.1 Características de la cabina del inodoro adaptada. 
1. Se señalizará la cabina del inodoro adaptado a personas con 
movilidad reducida con el signo internacional de accesibilidad 
colocado en la puerta. 
 
Anexo IV: 
 
2.4. Señalización visual  
2.4.1. Indicadores. 
2. La información contenida en los rótulos etc.. será accesible 
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un altorrelieve 
centrado en el trazo y en sistema Braille. 
3.– Como norma general se seguirán los criterios siguientes: 

– En la parte superior del indicador se situará el texto impreso 
con caracteres dispuestos en altorrelieve, dicho altorrelieve 
tendrá una altura mínima de 1 mm. y máxima de 1,5 mm. y una 
anchura máxima de 1 mm. 
– Justamente debajo del texto impreso en altorrelieve, se incluirá el 
mismo texto en Sistema Braille. 
– No estarán en ningún caso protegidos por pantallas o cristaleras, 
ya que se podrían producir reflejos y/o deslumbramientos.  
– Estarán iluminados uniformemente, con elevado nivel luminoso, 
tanto interior como exterior (direccional), evitándose en todo 
momento los deslumbramientos, refractancias y brillos. Se 
garantizará que exista un buen contraste luz - color. 

 
2.4.1.3 Rotulación 
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 Ver características de las rotulaciones 
c.  

2.1 Dotación 
 1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos 
que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el 
apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se 
encuentren. 
 
Hay que señalizar los siguientes elementos accesibles: 

 Las entradas al edificio accesibles 
 Los itinerarios accesibles 
 Ascensores accesibles. 
 Plazas reservadas 
 Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 

adaptados para personas con discapacidad auditiva. 
 Las plazas de aparcamiento accesibles. 
 Los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario 

y ducha accesible). 
 Servicios higiénicos de uso general. 
 Itinerario accesible que comunique la vía pública con los 

puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los 
puntos de atención accesibles.  

 
2.2. Características 

1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de 
aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de 
vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en 
su caso, con flecha direccional. 
  
2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán 
con indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 
m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 
  
3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas 
normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 
0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la 
entrada.  
 
4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el 
pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 
Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el 
arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, 
anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. 
Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada 
accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura 
paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.  
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5 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 
41501:2002. 

 
 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 Se propone colocar nuevos carteles informadores en la entrada, en los 
itinerarios accesibles, en cada una de la plantas, en ascensor accesible, 
puntos de atención accesibles etc.. 

 Carteles situado entre 1,60 de altura dotado de caracteres 
remarcados con altorrelieve y sistema Braille. 

En cuanto a las dependencias interiores, se plantea colocar: 
 Carteles situados entre 1,60 m de altura en el acceso interior a las 

dependencias de acceso público dotado de carácteres remarcados 
con altorrelieve y sistema Braille y complementado mediante SIA. 

 Colocar, en la entrada a cada aseo, pictogramas normalizados. 
 Colocar en los aseos adaptados, una vez llevada a cabo las 

actuaciones anteriores, el SIA. 
 Resto de elementos, como itinerario accesible etc.. 

 
También se plantea colocar pavimento señalizador y de advertencia en 
las escaleras y en el recorrido accesible desde la entrada hasta el punto 
de atención accesible. 
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TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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SEÑALIZACIÓN EN MEDIKUETXE 

ACTUACIÓN 4.1.3

Coordenadas UTM: X: 582851.302 Y: 4774993.430

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

No existen carteles de 
información adaptados a 
requisitos de accesibilidad 
universal, ni pavimentos 
señalizadores. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 4.1.6/4.1.7

A III- 7.2(AII-3.12.1.1)
A IV – 2.4

c. RD. 173/2010 X SUA9 – 2.1./2.2
 

a.  
b.  

Anexo III: 
4. Acceso al interior del edificio. 
4.1 Accesos 

 
6. En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puerta de 
acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una altura 
entre 1,50 m. y 1,60 m. del suelo, se colocará un cartel informador 
del número y/o letra del portal. 
 
7. En caso de Edificios Públicos se informará también del uso de 
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este. Dichos carteles informadores cumplirán las condiciones 
establecidas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la Comunicación. 
 
Anexo III: 
 
7. Servicios higiénicos, vestuarios y duchas. 
7.2.– Aseos. 
Los servicios higiénicos destinados a personas con movilidad 
reducida tendrán las características recogidas en el apartado 
correspondiente a aseos públicos del Anejo II. 
 
Anexo II: 
 
3.12.5. Se adecuarán las condiciones de iluminación, contraste 
cromático y rotulación (de los aseos púbicos) a las condiciones 
descritas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la comunicación. 
3.12.1.1 Características de la cabina del inodoro adaptada. 
1. Se señalizará la cabina del inodoro adaptado a personas con 
movilidad reducida con el signo internacional de accesibilidad 
colocado en la puerta. 
 
Anexo IV: 
 
2.4. Señalización visual  
2.4.1. Indicadores. 
2. La información contenida en los rótulos etc.. será accesible 
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un altorrelieve 
centrado en el trazo y en sistema Braille. 
3.– Como norma general se seguirán los criterios siguientes: 

– En la parte superior del indicador se situará el texto impreso 
con caracteres dispuestos en altorrelieve, dicho altorrelieve 
tendrá una altura mínima de 1 mm. y máxima de 1,5 mm. y una 
anchura máxima de 1 mm. 
– Justamente debajo del texto impreso en altorrelieve, se incluirá el 
mismo texto en Sistema Braille. 
– No estarán en ningún caso protegidos por pantallas o cristaleras, 
ya que se podrían producir reflejos y/o deslumbramientos.  
– Estarán iluminados uniformemente, con elevado nivel luminoso, 
tanto interior como exterior (direccional), evitándose en todo 
momento los deslumbramientos, refractancias y brillos. Se 
garantizará que exista un buen contraste luz - color. 

 
2.4.1.3 Rotulación 
 Ver características de las rotulaciones 
 

c. 2.1 Dotación 
 1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
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discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos 
que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el 
apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se 
encuentren. 
 
Hay que señalizar los siguientes elementos accesibles: 

 Las entradas al edificio accesibles 
 Los itinerarios accesibles 
 Ascensores accesibles. 
 Plazas reservadas 
 Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 

adaptados para personas con discapacidad auditiva. 
 Las plazas de aparcamiento accesibles. 
 Los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario 

y ducha accesible). 
 Servicios higiénicos de uso general. 
 Itinerario accesible que comunique la vía pública con los 

puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los 
puntos de atención accesibles.  

 
2.2. Características 

1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de 
aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de 
vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en 
su caso, con flecha direccional. 
  
2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán 
con indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 
m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 
  
3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas 
normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 
0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la 
entrada.  
 
4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el 
pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 
Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el 
arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, 
anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. 
Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada 
accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura 
paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.  
 
5 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 
41501:2002. 
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SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 Se propone colocar nuevos carteles informadores en la entrada, en los 
itinerarios accesibles, en cada una de la plantas, en ascensor accesible, 
puntos de atención accesibles etc.. 

 Carteles situado entre 1,60 de altura dotado de caracteres 
remarcados con altorrelieve y sistema Braille. 

En cuanto a las dependencias interiores, se plantea colocar: 
 Carteles situados entre 1,60 m de altura en el acceso interior a las 

dependencias de acceso público dotado de carácteres remarcados 
con altorrelieve y sistema Braille y complementado mediante SIA. 

 Colocar, en la entrada a cada aseo, pictogramas normalizados. 
 Colocar en los aseos adaptados, una vez llevada a cabo las 

actuaciones anteriores, el SIA. 
 Resto de elementos, como itinerario accesible etc.. 

 
También se plantea colocar pavimento señalizador y de advertencia en 
las escaleras y en el recorrido accesible desde la entrada hasta el punto 
de atención accesible. 
 

 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 



PLAN INTEGRAL DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE BERASTEGI (PIAU)
ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE BERASTEGI

FICHA DE TOMA DE DATOS Y DIAGNÓSTICO 
 Eje estratégico 4 : Señalización
Fecha de la visita: Nov. 2024  Responsable de la visita: Pedro Izaskun 
 

153 

A mantener A reformar Modificado 
 X  

 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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SEÑALIZACIÓN  

EN HAURRESKOLA-KZ-UREPELE 

ACTUACIÓN 4.1.4

Coordenadas UTM: X: 583027.448 Y: 4775068.584

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

No existen carteles de 
información adaptados a 
requisitos de accesibilidad 
universal, ni pavimentos 
señalizadores. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 4.1.6/4.1.7

A III- 7.2(AII-3.12.1.1)
A IV – 2.4

c. RD. 173/2010 X SUA9 – 2.1./2.2
 

a.  
b. Anexo III: 

4. Acceso al interior del edificio. 
4.1 Accesos 
6. En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puerta de 
acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una altura 
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entre 1,50 m. y 1,60 m. del suelo, se colocará un cartel informador 
del número y/o letra del portal. 
 
7. En caso de Edificios Públicos se informará también del uso de 
este. Dichos carteles informadores cumplirán las condiciones 
establecidas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la Comunicación. 
 
Anexo III: 
 
7. Servicios higiénicos, vestuarios y duchas. 
7.2.– Aseos. 
Los servicios higiénicos destinados a personas con movilidad 
reducida tendrán las características recogidas en el apartado 
correspondiente a aseos públicos del Anejo II. 
 
Anexo II: 
 
3.12.5. Se adecuarán las condiciones de iluminación, contraste 
cromático y rotulación (de los aseos púbicos) a las condiciones 
descritas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la comunicación. 
3.12.1.1 Características de la cabina del inodoro adaptada. 
1. Se señalizará la cabina del inodoro adaptado a personas con 
movilidad reducida con el signo internacional de accesibilidad 
colocado en la puerta. 
 
Anexo IV: 
 
2.4. Señalización visual  
2.4.1. Indicadores. 
2. La información contenida en los rótulos etc.. será accesible 
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un altorrelieve 
centrado en el trazo y en sistema Braille. 
3.– Como norma general se seguirán los criterios siguientes: 

– En la parte superior del indicador se situará el texto impreso 
con caracteres dispuestos en altorrelieve, dicho altorrelieve 
tendrá una altura mínima de 1 mm. y máxima de 1,5 mm. y una 
anchura máxima de 1 mm. 
– Justamente debajo del texto impreso en altorrelieve, se incluirá el 
mismo texto en Sistema Braille. 
– No estarán en ningún caso protegidos por pantallas o cristaleras, 
ya que se podrían producir reflejos y/o deslumbramientos.  
– Estarán iluminados uniformemente, con elevado nivel luminoso, 
tanto interior como exterior (direccional), evitándose en todo 
momento los deslumbramientos, refractancias y brillos. Se 
garantizará que exista un buen contraste luz - color. 
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2.4.1.3 Rotulación 
 Ver características de las rotulaciones 
 

c. 2.1 Dotación 
 1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos 
que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el 
apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se 
encuentren. 
 
Hay que señalizar los siguientes elementos accesibles: 

 Las entradas al edificio accesibles 
 Los itinerarios accesibles 
 Ascensores accesibles. 
 Plazas reservadas 
 Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 

adaptados para personas con discapacidad auditiva. 
 Las plazas de aparcamiento accesibles. 
 Los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario 

y ducha accesible). 
 Servicios higiénicos de uso general. 
 Itinerario accesible que comunique la vía pública con los 

puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los 
puntos de atención accesibles.  

 
2.2. Características 

1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de 
aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de 
vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en 
su caso, con flecha direccional. 
  
2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán 
con indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 
m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 
  
3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas 
normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 
0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la 
entrada.  
 
4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el 
pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 
Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el 
arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, 
anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. 
Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada 
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accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura 
paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.  
 
5 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 
41501:2002.  

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 Se propone colocar nuevos carteles informadores en la entrada, en los 
itinerarios accesibles, en cada una de la plantas, en ascensor accesible, 
puntos de atención accesibles etc.. 

 Carteles situado entre 1,60 de altura dotado de caracteres 
remarcados con altorrelieve y sistema Braille. 

En cuanto a las dependencias interiores, se plantea colocar: 
 Carteles situados entre 1,60 m de altura en el acceso interior a las 

dependencias de acceso público dotado de carácteres remarcados 
con altorrelieve y sistema Braille y complementado mediante SIA. 

 Colocar, en la entrada a cada aseo, pictogramas normalizados. 
 Colocar en los aseos adaptados, una vez llevada a cabo las 

actuaciones anteriores, el SIA. 
 Resto de elementos, como itinerario accesible etc.. 

 
También se plantea colocar pavimento señalizador y de advertencia en 
las escaleras y en el recorrido accesible desde la entrada hasta el punto 
de atención accesible. 
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TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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SEÑALIZACIÓN EN EL FRONTÓN 

ACTUACIÓN 4.1.5 

Coordenadas UTM: X: 583081.823 Y: 4775031.569

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

No existen carteles de 
información adaptados a 
requisitos de accesibilidad 
universal, ni pavimentos 
señalizadores. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 4.1.6/4.1.7

A III- 7.2(AII-3.12.1.1)
A IV – 2.4

c. RD. 173/2010 X SUA9 – 2.1./2.2
 

a.  
b. Anexo III: 

4. Acceso al interior del edificio. 
4.1 Accesos 
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6. En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puerta de 
acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una altura 
entre 1,50 m. y 1,60 m. del suelo, se colocará un cartel informador 
del número y/o letra del portal. 
 
7. En caso de Edificios Públicos se informará también del uso de 
este. Dichos carteles informadores cumplirán las condiciones 
establecidas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la Comunicación. 
 
Anexo III: 
 
7. Servicios higiénicos, vestuarios y duchas. 
7.2.– Aseos. 
Los servicios higiénicos destinados a personas con movilidad 
reducida tendrán las características recogidas en el apartado 
correspondiente a aseos públicos del Anejo II. 
 
Anexo II: 
 
3.12.5. Se adecuarán las condiciones de iluminación, contraste 
cromático y rotulación (de los aseos púbicos) a las condiciones 
descritas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la comunicación. 
3.12.1.1 Características de la cabina del inodoro adaptada. 
1. Se señalizará la cabina del inodoro adaptado a personas con 
movilidad reducida con el signo internacional de accesibilidad 
colocado en la puerta. 
 
Anexo IV: 
 
2.4. Señalización visual  
2.4.1. Indicadores. 
2. La información contenida en los rótulos etc.. será accesible 
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un altorrelieve 
centrado en el trazo y en sistema Braille. 
3.– Como norma general se seguirán los criterios siguientes: 

– En la parte superior del indicador se situará el texto impreso 
con caracteres dispuestos en altorrelieve, dicho altorrelieve 
tendrá una altura mínima de 1 mm. y máxima de 1,5 mm. y una 
anchura máxima de 1 mm. 
– Justamente debajo del texto impreso en altorrelieve, se incluirá el 
mismo texto en Sistema Braille. 
– No estarán en ningún caso protegidos por pantallas o cristaleras, 
ya que se podrían producir reflejos y/o deslumbramientos.  
– Estarán iluminados uniformemente, con elevado nivel luminoso, 
tanto interior como exterior (direccional), evitándose en todo 
momento los deslumbramientos, refractancias y brillos. Se 
garantizará que exista un buen contraste luz - color. 
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2.4.1.3 Rotulación 
 Ver características de las rotulaciones 

c. 2.1 Dotación 
 1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos 
que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el 
apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se 
encuentren. 
 
Hay que señalizar los siguientes elementos accesibles: 

 Las entradas al edificio accesibles 
 Los itinerarios accesibles 
 Ascensores accesibles. 
 Plazas reservadas 
 Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 

adaptados para personas con discapacidad auditiva. 
 Las plazas de aparcamiento accesibles. 
 Los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario 

y ducha accesible). 
 Servicios higiénicos de uso general. 
 Itinerario accesible que comunique la vía pública con los 

puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los 
puntos de atención accesibles.  

 
2.2. Características 

1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de 
aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de 
vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en 
su caso, con flecha direccional. 
  
2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán 
con indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 
m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 
  
3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas 
normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 
0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la 
entrada.  
 
4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el 
pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 
Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el 
arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, 
anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. 
Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada 
accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura 
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paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.  
 
5 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 
41501:2002. 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 Se propone colocar nuevos carteles informadores en la entrada, en los 
itinerarios accesibles, en cada una de la plantas, en ascensor accesible( 
no procede en el frontón), puntos de atención accesibles etc.. 

 Carteles situado entre 1,60 de altura dotado de caracteres 
remarcados con altorrelieve y sistema Braille. 

En cuanto a las dependencias interiores, se plantea colocar: 
 Carteles situados entre 1,60 m de altura en el acceso interior a las 

dependencias de acceso público dotado de carácteres remarcados 
con altorrelieve y sistema Braille y complementado mediante SIA. 

 Colocar, en la entrada a cada aseo, pictogramas normalizados. 
 Colocar en los aseos adaptados, una vez llevada a cabo las 

actuaciones anteriores, el SIA. 
 Resto de elementos, como itinerario accesible etc.. 

 
También se plantea colocar pavimento señalizador y de advertencia en 
las escaleras. 
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TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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SEÑALIZACIÓN EN COLEGIO 

 J.A. MUÑAGORRI 

ACTUACIÓN 4.1.6

Coordenadas UTM: X: 583041.337 Y: 4775003,195

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

No existen carteles de información 
adaptados a requisitos de 
accesibilidad universal, ni 
pavimentos señalizadores. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  
b. Decreto 68/2000 X A III – 4.1.6/4.1.7

A III- 7.2(AII-3.12.1.1)
A IV – 2.4

c. RD. 173/2010 X SUA9 – 2.1./2.2
 

a.  
b. Anexo III: 

4. Acceso al interior del edificio. 
4.1 Accesos 

 
6. En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puerta de 
acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una altura 
entre 1,50 m. y 1,60 m. del suelo, se colocará un cartel informador 
del número y/o letra del portal. 
 
7. En caso de Edificios Públicos se informará también del uso de 
este. Dichos carteles informadores cumplirán las condiciones 
establecidas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la Comunicación. 
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Anexo III: 
 
7. Servicios higiénicos, vestuarios y duchas. 
7.2.– Aseos. 
Los servicios higiénicos destinados a personas con movilidad 
reducida tendrán las características recogidas en el apartado 
correspondiente a aseos públicos del Anejo II. 
 
Anexo II: 
 
3.12.5. Se adecuarán las condiciones de iluminación, contraste 
cromático y rotulación (de los aseos púbicos) a las condiciones 
descritas en el Anejo IV, sobre Accesibilidad en la comunicación. 
3.12.1.1 Características de la cabina del inodoro adaptada. 
1. Se señalizará la cabina del inodoro adaptado a personas con 
movilidad reducida con el signo internacional de accesibilidad 
colocado en la puerta. 
 
Anexo IV: 
 
2.4. Señalización visual  
2.4.1. Indicadores. 
2. La información contenida en los rótulos etc.. será accesible 
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un altorrelieve 
centrado en el trazo y en sistema Braille. 
3.– Como norma general se seguirán los criterios siguientes: 

– En la parte superior del indicador se situará el texto impreso 
con caracteres dispuestos en altorrelieve, dicho altorrelieve 
tendrá una altura mínima de 1 mm. y máxima de 1,5 mm. y una 
anchura máxima de 1 mm. 
– Justamente debajo del texto impreso en altorrelieve, se incluirá el 
mismo texto en Sistema Braille. 
– No estarán en ningún caso protegidos por pantallas o cristaleras, 
ya que se podrían producir reflejos y/o deslumbramientos.  
– Estarán iluminados uniformemente, con elevado nivel luminoso, 
tanto interior como exterior (direccional), evitándose en todo 
momento los deslumbramientos, refractancias y brillos. Se 
garantizará que exista un buen contraste luz - color. 

 
2.4.1.3 Rotulación 
 Ver características de las rotulaciones 
 

c. 2.1 Dotación 
 1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos 
que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el 
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apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se 
encuentren. 
 
Hay que señalizar los siguientes elementos accesibles: 

 Las entradas al edificio accesibles 
 Los itinerarios accesibles 
 Ascensores accesibles. 
 Plazas reservadas 
 Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 

adaptados para personas con discapacidad auditiva. 
 Las plazas de aparcamiento accesibles. 
 Los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario 

y ducha accesible). 
 Servicios higiénicos de uso general. 
 Itinerario accesible que comunique la vía pública con los 

puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los 
puntos de atención accesibles.  

 
2.2. Características 

1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de 
aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de 
vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en 
su caso, con flecha direccional. 
  
2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán 
con indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 
m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 
  
3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas 
normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 
0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la 
entrada.  
 
4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el 
pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 
Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el 
arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, 
anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. 
Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada 
accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura 
paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.  
 
5 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 
41501:2002. 
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 Se propone colocar nuevos carteles informadores en la entrada, en los 
itinerarios accesibles, en cada una de la plantas, en ascensor accesible, 
puntos de atención accesibles etc.. 

 Carteles situado entre 1,60 de altura dotado de caracteres 
remarcados con altorrelieve y sistema Braille. 

En cuanto a las dependencias interiores, se plantea colocar: 
 Carteles situados entre 1,60 m de altura en el acceso interior a las 

dependencias de acceso público dotado de carácteres remarcados 
con altorrelieve y sistema Braille y complementado mediante SIA. 

 Colocar, en la entrada a cada aseo, pictogramas normalizados. 
 Colocar en los aseos adaptados, una vez llevada a cabo las 

actuaciones anteriores, el SIA. 
 Resto de elementos, como itinerario accesible etc.. 

 
También se plantea colocar pavimento señalizador y de advertencia en 
las escaleras y en el recorrido accesible desde la entrada hasta el punto 
de atención accesible. 
 

 
 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
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ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALÉTICA EN 

ENTORNOS URBANOS 

ACTUACIÓN 4.2.1

Coordenadas UTM: X: VARIOS Y: VARIOS

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

  
 

No existen suficiente 
señalética urbana de 
información y con 
criterios diferentes. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  Capítulo III. Art 5, 

Capítulo XI Art 40, 
41,42

b. Decreto 68/2000  Anejo II art 3.6 7
Anejo IV art 2 

c. RD. 173/2010  
 

a. Artículo 5. Condiciones generales del itinerario peatonal accesible. 
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j) Dispondrá de una correcta señalización y comunicación siguiendo 
las condiciones establecidas en el capítulo XI. 

CAPÍTULO XI 

Señalización y comunicación sensorial 
Artículo 40. Condiciones generales de la señalización y comunicación 
sensorial. 

1. Todo sistema de señalización y comunicación que contenga 
elementos visuales, sonoros o táctiles, a disposición de las personas 
en los espacios públicos urbanizados, deberá incorporar los criterios 
de diseño para todos a fin de garantizar el acceso a la información y 
comunicación básica y esencial a todas las personas. 
2. En todo itinerario peatonal accesible las personas deberán tener 
acceso a la información necesaria para orientarse de manera eficaz 
durante todo el recorrido y poder localizar los distintos espacios y 
equipamientos de interés. La información deberá ser comunicada de 
manera analógica a través de un sistema de señales, rótulos e 
indicadores, distribuidos de manera sistematizada en el área de uso 
peatonal, instalados y diseñados para garantizar una fácil lectura en 
todo momento. 
 

Artículo 41. Características de la señalización visual y acústica. 
1. Los rótulos, carteles y plafones informativos se diseñarán 
siguiendo los estándares definidos en las normas técnicas 
correspondientes. Para su correcto diseño y colocación se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios básicos: 
a) La información del rótulo debe ser concisa, básica y con símbolos 
sencillos. 
b) Se situarán en lugares bien iluminados a cualquier hora, evitando 
sombras y reflejos. 
c) Se evitarán obstáculos, cristales u otros elementos que dificulten la 
aproximación o impidan su fácil lectura. 
d) Cuando se ubiquen sobre planos horizontales tendrán una 
inclinación entre 30º y 45º. 
2. El tamaño de las letras y el contraste entre fondo y figura se 
acogerán a las condiciones del presente artículo según distancia de 
lectura.( ver decreto) 

c) El rótulo deberá contrastar cromáticamente con el paramento 
sobre el que esté ubicado. Los caracteres o pictogramas utilizados 
deberán contrastar con el fondo. El color de base será liso y el 
material utilizado no producirá reflejos. 

Artículo 42. Aplicaciones reguladas de la señalización visual y acústica. 

1. En todos los puntos de cruce se deberá incluir la información de 
nombres de calles. La numeración de cada parcela o portal deberá 
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ubicarse en un sitio visible. El diseño y ubicación de las señales 
deberá ser uniforme en cada municipio o población. 
2. Las salidas de emergencia de establecimientos de pública 
concurrencia cumplirán las siguientes determinaciones: 
a) Dispondrán de un sistema de señalización acústica y visual 
perceptible desde el itinerario peatonal accesible y conectado al 
sistema general de emergencia del establecimiento al que 
pertenezcan. 
 

b. 3.6.– Parques, jardines, plazas y espacios libres públicos. 
7.– Se dispondrán planos táctiles o táctilo-sonoros con las características 
y en los espacios libres públicos, que se establezca en el Anejo IV, sobre 
Accesibilidad en la Comunicación. 
Art 2.- Señalización visual 
2.4.1. Indicadores 
2.4.1.1.– Indicadores adosados a superficies. 
1.– Serán fácilmente accesibles y se ubicarán de modo que para su 
consulta se puedan tocar y las personas puedan aproximarse a una 
distancia máxima de 5 cm.(lo ideal sería que el lector pudiera acercar su 
nariz a 3 cm. de distancia de lo que quisiera leer). Se situarán a nivel de 
los ojos, sin colocar nada delante que impida acercarse a ellos. La altura 
media aproximada de colocación será entre 1,50 y 1,70 m. 
 
2.– En zonas específicas donde se de una pública concurrencia de niños 
pequeños (ikastolas, guarderías, colegios, zonas de esparcimiento, etc.), 
la altura de colocación será entre 0,85 m. y 1,10 m. 
 
3.– Los caracteres de la rotulación tendrán un contorno nítido, y una 
coloración viva y contrastada con el fondo, y a su vez, ambos 
contrastados con el fondo de la superficie (pared, puerta, etc.) a la que 
estén adosados. 
 
4.– Estarán debidamente enmarcados para que no presenten aristas 
cortantes ó hirientes. 

 
5.– En el caso de murales o de indicadores que incorporen mucha 
información, se colocarán próximos a ellos unos indicadores que 
contengan la información principal, remitiendo a la persona al punto de 
información más cercano para ampliar y/o aclarar el resto de la 
información contenida en el mural. 
 
2.4.1.2.– Indicadores colgantes y/o salientes. 
1.– La parte inferior de dichos indicadores se colocarán por encima de 
2,20 m. 
 
2.– Es imprescindible que los indicadores que se sitúen para una visión a 
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larga distancia tengan unas características definidas que permitan su 
lectura de la forma más adecuada. Dichas características son las 
siguientes: buena iluminación, caracteres con un tamaño apropiado, 
con una definición clara, y que haya una separación proporcionada entre 
ellos. 
2.4.1.3.– Rotulación. 
3.– Como norma general toda rotulación se realizará impresa con 
caracteres en altorrelieve y en sistema Braille. 
4.– Para que el material impreso sea legible, comprensible, y por tanto 
accesible, los caracteres tendrán las siguientes características: 
– Contorno nítido. 
– Coloración viva y bien contrastada con el fondo (preferiblemente 
caracteres claros y fondo oscuro). 
 
– Cuando exista texto, estará realizado con letras de imprenta, 
preferiblemente en minúsculas, de 4 cm. como tamaño mínimo, con 0,5 
cm de separación entre caracteres(tamaño ideal para la percepción táctil). 
 
– Los puntos y comas deben ser más grandes que los usados 
tradicionalmente. El punto debe ser aproximadamente el 30% de la "o" 
minúscula, y la coma debe ser el 55% de la altura de la "o" minúscula. 
 
5.– Igualmente se recomienda: 
– Contraste entre caracteres dentro de la misma rotulación. 
– Cada carácter debe ser trazado con claridad, ser fácilmente distinguible 
uno de otro, y deben constituir un conjunto armónico. Ningún carácter se 
debe destacar de los otros, debiendo evitarse todo adorno o elemento 
superfluo que lo desfigure o modifique.  

c.  
 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

Se propone colocar señalizaciones urbanas, de calles, número edificio, 
nombres de casas, edificios significativos etc.. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 
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 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALÉTICA EN LOS 

MEDIOS DE TRANSPORTE 

ACTUACIÓN 4.3.1

Coordenadas UTM: X: 583074.068 Y: 4775160.559

 

DESCRIPCIÓN 
 
 

No existe señalética en la principal 
parada de autobús. 
 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 
 

  artículo
a. Orden VIV/561/2010  Capítulo XI Art 40, 41
b. Decreto 68/2000  Anejo IV art 2 
c. RD. 173/2010  

 

a. 
CAPÍTULO XI 

Señalización y comunicación sensorial 
Artículo 40. Condiciones generales de la señalización y comunicación 
sensorial. 

1. Todo sistema de señalización y comunicación que contenga 
elementos visuales, sonoros o táctiles, a disposición de las personas 
en los espacios públicos urbanizados, deberá incorporar los criterios 
de diseño para todos a fin de garantizar el acceso a la información y 
comunicación básica y esencial a todas las personas. 
2. En todo itinerario peatonal accesible las personas deberán tener 
acceso a la información necesaria para orientarse de manera eficaz 
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durante todo el recorrido y poder localizar los distintos espacios y 
equipamientos de interés. La información deberá ser comunicada de 
manera analógica a través de un sistema de señales, rótulos e 
indicadores, distribuidos de manera sistematizada en el área de uso 
peatonal, instalados y diseñados para garantizar una fácil lectura en 
todo momento. 
 

Artículo 41. Características de la señalización visual y acústica. 
1. Los rótulos, carteles y plafones informativos se diseñarán 
siguiendo los estándares definidos en las normas técnicas 
correspondientes. Para su correcto diseño y colocación se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios básicos: 
a) La información del rótulo debe ser concisa, básica y con símbolos 
sencillos. 
b) Se situarán en lugares bien iluminados a cualquier hora, evitando 
sombras y reflejos. 
c) Se evitarán obstáculos, cristales u otros elementos que dificulten la 
aproximación o impidan su fácil lectura. 
d) Cuando se ubiquen sobre planos horizontales tendrán una 
inclinación entre 30º y 45º. 
2. El tamaño de las letras y el contraste entre fondo y figura se 
acogerán a las condiciones del presente artículo según distancia de 
lectura.( ver decreto) 

c) El rótulo deberá contrastar cromáticamente con el paramento 
sobre el que esté ubicado. Los caracteres o pictogramas utilizados 
deberán contrastar con el fondo. El color de base será liso y el 
material utilizado no producirá reflejos. 
 

b. Art 2.- Señalización visual 
2.4.1. Indicadores 
2.4.1.1.– Indicadores adosados a superficies. 
1.– Serán fácilmente accesibles y se ubicarán de modo que para su 
consulta se puedan tocar y las personas puedan aproximarse a una 
distancia máxima de 5 cm.(lo ideal sería que el lector pudiera acercar su 
nariz a 3 cm. de distancia de lo que quisiera leer). Se situarán a nivel de 
los ojos, sin colocar nada delante que impida acercarse a ellos. La altura 
media aproximada de colocación será entre 1,50 y 1,70 m. 
 
3.– Los caracteres de la rotulación tendrán un contorno nítido, y una 
coloración viva y contrastada con el fondo, y a su vez, ambos 
contrastados con el fondo de la superficie (pared, puerta, etc.) a la que 
estén adosados. 
 
4.– Estarán debidamente enmarcados para que no presenten aristas 
cortantes ó hirientes. 
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5.– En el caso de murales o de indicadores que incorporen mucha 
información, se colocarán próximos a ellos unos indicadores que 
contengan la información principal, remitiendo a la persona al punto de 
información más cercano para ampliar y/o aclarar el resto de la 
información contenida en el mural. 
 
2.4.1.3.– Rotulación. 
3.– Como norma general toda rotulación se realizará impresa con 
caracteres en altorrelieve y en sistema Braille. 
4.– Para que el material impreso sea legible, comprensible, y por tanto 
accesible, los caracteres tendrán las siguientes características: 
–  Contorno nítido. 
–Coloración viva y bien contrastada con el fondo (preferiblemente 
caracteres claros y fondo oscuro). 
 
– Cuando exista texto, estará realizado con letras de imprenta, 
preferiblemente en minúsculas, de 4 cm. como tamaño mínimo, con 0,5 
cm de separación entre caractéres(tamaño ideal para la percepción táctil). 
 
– Los puntos y comas deben ser más grandes que los usados 
tradicionalmente. El punto debe ser aproximadamente el 30% de la "o" 
minúscula, y la coma debe ser el 55% de la altura de la "o" minúscula. 
 
5.– Igualmente se recomienda: 
– Contraste entre caracteres dentro de la misma rotulación. 
– Cada carácter debe ser trazado con claridad, ser fácilmente distinguible 
uno de otro, y deben constituir un conjunto armónico. Ningún carácter se 
debe destacar de los otros, debiendo evitarse todo adorno o elemento 
superfluo que lo desfigure o modifique.  

c.  
 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

Se propone colocar información de los autobuses y recorridos en la parada 
de autobús. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

X   
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ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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5.1 MEJORA EN LOS CANALES DIGITALES 
DE SERVICIOS PÚBLICOS

 

ACTUACIÓN 5.1.1
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

Crear una página web y canales digitales 
accesibles en el Ayuntamiento. 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

Se propone mejorar la página web del ayuntamiento y demás vías de 
comunicación digitales del Ayuntamiento implementando criterios de 
accesibilidad. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACTUACIÓN 5.1.2
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 

 
Crear una página web y canales digitales 
accesibles en el consultorio médico. 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
Se propone crear una la página web y demás vías de comunicación 
digitales en el consultorio médico  implementando criterios de 
accesibilidad. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACTUACIÓN 5.1.3
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 
Crear una página web y canales 
digitales  accesibles en el Colegio 
J.A..Muñagorri. 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
Se propone crear una página web y demás vías de comunicación digitales 
en la escuela J.A. Muñagorri implementando criterios de accesibilidad. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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5.2 FACILITAR INFORMACIÓN ESCRITA 
ACCESIBLE Y COMPRENSIBLE

 

ACTUACIÓN 5.2.1
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 

 
Crear formatos de impresos en papel 
para gestiones en el Ayuntamiento de 
lectura fácil y comprensible.  
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

Se propone mejorar los impresos físicos del Ayuntamiento implementando 
criterios de accesibilidad, para que sean de lectura fácil y comprensibles. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACTUACIÓN 5.2.2
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 

Crear impresos, documentos, exámenes, 
material de apoyo etc con formatos de 
lectura fácil y comprensibles.  
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
Se propone mejorar los impresos del colegio, así como otros documentos 
físicos, tales como, exámenes, material de apoyo etc implementando 
criterios de accesibilidad, para que sean de lectura fácil y comprensibles.  
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACTUACIÓN 5.2.3
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 

 
Crear formatos de impresos en papel 
para gestiones en el consultorio médico 
de lectura fácil y comprensible.  
 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
Se propone mejorar los impresos físicos del consultorio médico, así como 
otros documentos físicos, tales como, exámenes, material de apoyo etc… 
implementando criterios de accesibilidad, para que sean de lectura fácil y 
comprensibles.  
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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5.3 FORMACIÓN Y CONCIENCIACIÓN
 

ACTUACIÓN 5.3.1
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 
Cursos para reducir la brecha digital 
en general y para padres del colegio 
J.M. Muñagorri.  
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
Se propone organizar cursos para reducir la brecha digital en general y para padres 
del colegio J.M. Muñagorri.  

 
 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACTUACIÓN 5.3.2
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 
Cursos de formación para personal de 
atención al público, comercial u hostelero 
para la atención a personas  con 
requerimientos de accesibilidad. 
  

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
.  
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACTUACIÓN 5.3.3
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

 
Cursos o actividades de concienciación 
y sensibilización sobre accesibilidad 
para alumnos y padres del colegio J.A. 
Muñagorri. 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
Se propone que dentro del marco de las actividades organizadas por el 
colegio J.A. Muñagorri se incluya actividades que fomenten la 
concienciación sobre las diferentes discapacidades. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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5.4 INSTALACIÓN DE BUCLES 
MAGNÉTICOS

 

ACTUACIÓN 5.4.1
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

Instalación de bucles magnéticos en salas 
de reuniones y zona de atención al 
público en el Ayuntamiento. 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
Se instalará bucles magnéticos en el Ayuntamiento en la sala de reuniones y en el 
mostrador de atención al público, para mejorar la audición en personas que usan 
audífonos.  
 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACTUACIÓN 5.4.2
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

Instalación de bucles magnéticos en salas 
de reuniones y zona de atención al 
público en la escuela J.A. Muñagorri. 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
Se instalará bucles magnéticos en la escuela, en la sala de reuniones y en 
el mostrador de atención al público, para mejorar la audición en personas 
que usan audífonos. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
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ACTUACIÓN 5.4.3
 

DESCRIPCIÓN 
 
 

Instalación de bucles magnéticos en zona 
de atención al público el consultorio 
médico. 
 

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 
 

 
Se instalará bucles magnéticos en el mostrador de atención al público, para 
mejorar la audición en personas que usan audífonos. 
 

 

TIPO DE ACTUACIÓN PROPUESTA 
Estándar Singular  Especial 

  X 
 

ESTADO DEL ELEMENTO 
A mantener A reformar Modificado 

 X  
 

DIAGNÓSTICO 
Accesible Practicable Adaptable No adaptable 

  X  
 

 


